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Estatización eléctrica en Bolivia 
 
 
 
Este Primero de Mayo, el presidente boliviano Evo Morales anunció un decreto para recuperar la 
propiedad del Estado sobre las acciones de la empresa española Transportadora de Electricidad. La 
recuperación de esta empresa eléctrica muestra que es necesario y posible revertir a las privatizaciones. 
 
 
 
Expropiación de la española TDE 
 
En un video que circula en la red, Evo Morales, 
presidente de Bolivia dice que, “en el marco de 
la Constitución política del Estado” (sic), su 
gobierno decidió “nacionalizar la Transportadora 
de Electricidad”. Señaló que en el marco de 
“recuperar el control administrativo, operación y 
dirección en las empresas estratégicas ... se hace 
necesaria la administración, control y dirección 
de Transportadora Eléctrica, que era propiedad 
(sic) del Estado (sic)”. “Esta empresa antes era 
nuestra” y ahora la estamos “nacionalizando”, 
concluyó. 
 La prensa internacional se refirió a esta 
noticia de impacto en Latinoamérica. “Bolivia 
anunció la expropiación de la filial local del 
grupo español Red Eléctrica, con el argumento 
del bajo nivel de inversiones (AFP y Reuters,en 
La Jornada, 2 may 2012). 
 Como justo homenaje a todo el pueblo 
boliviano que ha luchado por la recuperación de 
sus recursos naturales, por la recuperación de los 
servicios básicos, nacionalizamos la 
Transportadora de Electricidad a nombre del 
pueblo boliviano, declaró Morales en un acto en 
La Paz con motivo del Día del Trabajo. 
 El mandatario dictó el decreto en horas 
de la mañana en su despacho en La Paz, para 
tomar el control de 100 por ciento de las 

acciones que Red Eléctrica Internacional –
perteneciente a Red Española Corporación– 
poseía en la firma local Transportadora de 
Electricidad (TDE). 
 
Habrá indemnización 
 
El mandatario boliviano, que ha nacionalizado 
(sic) empresas de petróleo, electricidad y 
telecomunicaciones desde que llegó al poder en 
2006, ordenó a las fuerzas armadas la ocupación 
de la empresa de electricidad. La orden 
presidencial se hizo efectiva casi a misma hora 
del anuncio en las oficinas de TDE en la ciudad 
de Cochabamba. 
 El gobierno informó que se hará una 
evaluación del patrimonio en los próximos 180 
días para luego proceder al pago 
correspondiente. 
 El decreto supremo tiene por objeto 
nacionalizar (sic) a favor de la Empresa Nacional 
de Electrificación (ENDE), en representación del 
Estado Plurinacional, el paquete accionario que 
posee la sociedad Red Eléctrica Internacional en 
la empresa Transportadora de Electricidad, 
afirmó Morales en un acto público en la sede 
presidencial Palacio Quemado. 
 Agregó que se nacionaliza (sic) la 
totalidad de las acciones que conforman el 
paquete accionario que posee la sociedad Red 
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Eléctrica Internacional, debiendo transferirse y 
registrar a favor del estado plurinacional de 
Bolivia, bajo titularidad de ENDE. 
 El mandatario explicó que la medida 
obedece a las bajas inversiones de la firma, que 
desde su privatización invirtió en promedio cerca 
de 5 millones de dólares por año. 
 
Recuperación de una empresa 
 
TDE fue privatizada en 1997, durante el 
gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada, en 
favor de la española Unión Fenosa, la que en 
2002 transfirió su paquete accionario a REI, filial 
del Grupo Red Eléctrica de España, que poseía 
99.94 por ciento de las acciones en la 
nacionalizada Transportadora de Electricidad. El 
resto, 0.06 por ciento, está en manos de los 
trabajadores, dice la página de Internet de TDE. 
Añade, según datos de 2005, que tiene un capital 
bruto de 228 millones de dólares y poseía 73 por 
ciento de las líneas de transmisión del Sistema 
Troncal Interconectado en Bolivia. 
 
Es Estatización parcial, no es 
nacionalización 
 
Desde el anuncio del propio Evo, éste le llamó 
“nacionalización” a la recuperación de TDE. 
Ojala pero no es nacionalización sino 
Estatización e, incluso, parcial. La expropiación 
de acciones representa antes pertenecientes a la 
española implica que TDE regresa al control de 
la paraestatal Empresa Nacional de Electricidad. 
 La medida es, por supuesto, correcta y 
debe apoyarse. Así lo ha hecho ya la Central 
Obrera Boliviana. El FTE de México se suma 
con entusiasmo solidario. 
 Hacemos la precisión de la medida 
porque es necesario enfatizar que aún falta 
bastante para de una industria eléctrica 
nacionalizada en Bolivia. De hecho, existe una 
apreciación conceptual que no compartimos. En 
Bolivia, la ley suprema se llama Constitución 
política del “Estado”. Eso no es correcto, la 
Constitución es un Pacto político de la nación. 
Nación y Estado no son lo mismo, lo hemos 
discutido en otras ocasiones. 
 La nacionalización significa el dominio 
(y propiedad) de la nación (no del Estado) sobre 
sus recursos naturales estratégicos, funciones e 

infraestructura estratégica del  proceso de 
trabajo. En este aspecto se ha venido avanzando. 
También incluye una política energética 
independiente, llevada a cabo por administración 
directa. En este punto hay grandes limitaciones e, 
incluso, contradicciones. El mismo día del 
anuncio de Morales, éste opuso en 
funcionamiento un complejo de gas natural, en la 
planta Margarita, operada por Repsol, la misma 
transnacional española reciente expropiada 
parcialmente en Argentina. Igualmente, se 
necesita integrar a la industria eléctrica 
nacionalizada. Esto no sucede actualmente. TDE 
es una empresa, con funciones de transmisión 
eléctrica. TDE, antes en manos de Red Eléctrica 
Española pasará a Empresa Nacional de 
Electrificación, la entidad nacional considerada 
como una “empresa” no una “industria”. 
 
El mismo comportamiento de 
privatizadores 
 
La argumentación del gobierno boliviano para 
llevar a cabo la expropiación parcial es similar a 
la del argentino. Nula inversión del grupo 
privado, la siempre prorrogada recapitalización 
del consorcio y el jugoso reparto de dividendos 
entre los accionistas peninsulares, mientras a los 
bolivianos destinaban migajas. La empresa que 
ahora retorna al Estado invertía, si bien va, 10 
centavos. Los 90 restantes eran dividendos para 
sus accionistas. 
 Con la acción de Morales, se avanza en 
la “nacionalización” (sic) de la industria eléctrica 
boliviana propiedad del Estado (sic) hasta 1996. 
Dos años atrás, en la misma fecha, nacionalizó 
las cuatro mayores plantas hidroeléctricas del 
país (Corani, subsidiaria de la trasnacional 
francesa GDF Suez; Guaracachi, cuyo principal 
accionista era la británica Rurelec PLC; Valle 
Hermoso, donde la mitad del capital estaba en 
manos de The Bolivian Generating Group de la 
Panamerican de Bolivia, y Luz y Fuerza 
Eléctrica de Cochabamba). “El gobierno 
nacional tiene un mandato: recuperar para los 
bolivianos lo que era de los bolivianos”, dijo 
Evo. “No había ninguna razón de privatizar 
TDE; era una empresa altamente rentable. Pero 
se privatizó, y el capital privado no invirtió, 
invirtió muy poco; 81 millones de dólares en 16 
años. Nosotros, el gobierno de Bolivia, en 6 años 
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hemos invertido 220 millones de dólares en la 
transportadora”. 
 ¿Cuál ha sido la reacción de España? Los 
gritos de Mariano Rajoy, presidente en turno. C. 
Fernández-Vega (en La Jornada, 2 mayo 2012) 
dice que se repite la “tesis” esgrimida contra el 
gobierno de Argentina: “el gobierno de España 
defiende los intereses de todas las empresas 
españolas, dentro y fuera, (y) si en alguna parte 
del mundo hay gestos de hostilidad hacia esos 
intereses, el gobierno los interpreta como gestos 
de hostilidad hacia España y hacia el gobierno de 
España. Si hay gestos de hostilidad estos traerán 
consecuencias”. 
 
Colonialismo español 
 
El articulista de México S.A., refiere que “como 
sucede en no pocas naciones latinoamericanas, el 
capital español llegó a recolonizar la región (en 
este sentido México es un paraíso dentro del 
paraíso). En el caso de Bolivia más del 50 por 
ciento de las pensiones de los bolivianos son 
administradas por la trasnacional BBVA, 
mientras los beneficios de los tres únicos 
aeropuertos rentables del país se los quedan 
Abertis y AENA, de la misma nacionalidad. La 
industria editorial es prácticamente monopolio 
del Grupo Prisa (editor del periódico El País), 
que también controla el mayor canal de 
televisión.  
 “Por su parte, Repsol sigue controlando 
el mercado del gas y del petróleo, e Iberdrola el 
de la electricidad, de acuerdo con un estudio del 
Observatorio de Multinacionales en América 
Latina, el cual indica que fue Unión Fenosa la 
que en 1997 adquirió (concesión por tiempo 
indefinido) el 69 por ciento de TDE y el entonces 
español Banco Central Hispano compró otro 10 
por ciento. Unión Fenosa pagó 39.9 millones de 
dólares por una empresa cuyos activos eran de 
124 millones. En 2002 (segundo mandato de 
Sánchez de Losada), en un movimiento 
especulativo, esta trasnacional vendió TDE al 
grupo Red Eléctrica Española por alrededor de 
110 millones de dólares (monto que duplicó en 
apenas tres años), por los que obtuvo el 99.4 por 
ciento de las acciones (el 0.06 por ciento restante 
a los trabajadores de la empresa)”. 
 “De acuerdo con su propia información, 
la empresa Transportadora de Electricidad 

(TDE), fundada el 17 de julio de 1997, es agente 
transmisor en el mercado eléctrico mayorista de 
la República de Bolivia y posee 73 por ciento de 
las líneas de transmisión en el Sistema Troncal 
Interconectado (atiende 85 por ciento del 
mercado nacional). A partir del primero de julio 
de 2002, TDE forma parte de la Red Eléctrica 
Internacional, filial del Grupo Red Eléctrica de 
España, que canaliza y potencia los negocios del 
grupo en el exterior, con criterios de rentabilidad 
y de control en el nivel de riesgo asumido. La red 
de TDE tiene mil 961.60 kilómetros de líneas y 
22 subestaciones en todo el país. Su actividad es 
transportar la energía generada por los 
productores y entregarla a los distribuidores y 
consumidores no regulados, ubicados en 
distintos puntos de la red interconectada. A la 
trasnacional española TDE le representaba casi 3 
por ciento de su ingreso global”. 
 
Las privatizaciones se pueden revertir 
 
La empresa REE se mostró sorprendida por la 
iniciativa de La Paz, que no esperaba, según los 
medios españoles, y espera alcanzar un acuerdo 
con el gobierno boliviano para una 
compensación adecuada  (AFP y DPA, en La 
Jornada, 2 mayo 2012). 
 En tanto, el embajador de España en 
Bolivia, Ramón Santos, se quejó hoy ante el 
presidente Evo Morales por la medida 
expropiatoria, según manifestaron testigos del 
encuentro que se produjo en el campo de gas 
Margarita, reportó Dpa. 
 REE es propiedad en 20 por ciento del 
Estado español a través de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales, mientras el resto de 
su capital está principalmente repartido entre 
grandes fondos de inversión, algunos 
internacionales. 
 Ante la expropiación de REE el gobierno 
español no tiene argumentos. Lo más que puede 
pedir es que el gobierno boliviano compense a la 
empresa española y así será. El gobierno señaló 
que negociará la indemnización sobre una 
base de 39.9 millones de dólares. 
 El FTE de México estima que la empresa 
española incurrió en hechos de voracidad, 
confirmando la tesis de que esas corporaciones 
no generan crecimiento económico, ni empleo, 
sino saqueo y ganancias fáciles y cuantiosas. Eso 
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crea la necesidad de recuperar el patrimonio 
colectivo, en el presente caso de una parte del 
proceso de trabajo eléctrico. 
 El gobierno de Evo Morales, sabedor de 
la situación procedió con sensibilidad política, 
luego de una acción similar del gobierno de 
Argentina, en el contexto de una seria crisis en 
España, de la cual es responsable el actual 
gobierno de Rajoy, mismo que está destrozando 
a su propia nación y, por más gritos que diera, 

está incapacitado de hacer prosperar cualquier 
amenaza, no tiene con qué. 
 Saludamos el decreto boliviano porque 
demuestra que es posible “revertir a las 
privatizaciones” y ni siquiera por razones 
ideológicas sino por necesidad colectiva social. 
Eso es lo que se ha logrado en Bolivia y 
Argentina: revertir, así sea parcialmente, la 
privatización energética. Continuar requiere la 
acción organizada de los trabajadores.

 
 

 
Empresa Transportadora de Electricidad, en Cochabamba, Bolivia,  

custodiada por soldados bolivianos FOTO: Ap. 
 
 

Frente de Trabajadores de la Energía,  
de México 


